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La aseguradora puede ser demandada por vía  
de acción directa conforme al Derecho español,  
aunque el contrato de seguro estuviera sujeto  
al Derecho alemán, que no permitiría esa acción

(Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de mayo del 2026, 
ECLI:ES:TS:206:2204)

El Tribunal Supremo aclara el régimen del ejercicio de la 
acción directa en supuestos internacionales y los límites 
de la ley rectora del contrato de seguro.
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1.	 La sentencia

	 El Tribunal Supremo desestima el recurso 
de casación interpuesto por Allianz, con 
domicilio en Alemania, frente a la senten-
cia de segunda instancia que la condena-
ba, en cuanto aseguradora de Alamedics 
(también domiciliada en Alemania), al pa-	
go de una indemnización a la demandante, 	
una persona física con domicilio en Espa-	
ña. Ésta ejerció una acción de responsa-
bilidad civil por productos defectuosos 
frente a Alamedics y una acción directa 
contra Allianz solicitando que se las con-
denase solidariamente al pago de una 
indemnización por los daños que le ha-
bía causado un producto fabricado por 
Alamedics que resultó ser defectuoso (en 
concreto, un lote del producto sanita-	
rio utilizado sobre un ojo de la demandan-	
te durante el tratamiento quirúrgico de 
un desprendimiento de retina realizado 
en España con el resultado de pérdida de 	
visión).

	 En el motivo primero del recurso de casa-
ción, la recurrente denuncia la infracción 
del artículo 7 del Reglamento Roma I, sobre 	
la ley aplicable a las obligaciones con-
tractuales, y del artículo 73 de la Ley del 
Contrato de Seguro (LCS) y alega, ade-
más, la aplicación errónea de los artícu-	
los 5 y 18 del Reglamento Roma II, sobre la 
ley aplicable a las obligaciones extracon-
tractuales. Argumenta fundamentalmente 
que, dado que el contrato de seguro entre 
Allianz y Alamedics contenía una cláusula 
de elección del Derecho alemán, éste es 
el que debe aplicarse también a la acción 
directa y, dado que en el caso no se dan 
las condiciones exigidas por dicho orde-
namiento (reconocimiento de deuda por el 
asegurado o título ejecutivo), no procede 
el ejercicio de aquélla. 

	 La Sala desestima este motivo porque en-
tiende que la cuestión debe analizarse a 
la luz de lo previsto en el artículo 18 del 
Reglamento Roma II, el cual dispone que 
«[l]a persona perjudicada podrá actuar 
directamente contra el asegurador de la 
persona responsable para reclamarle re-
sarcimiento si así lo dispone la ley aplica-
ble a la obligación extracontractual o la ley 
aplicable al contrato de seguro».

	 La sentencia recuerda que las discusio-
nes sobre la naturaleza contractual o 
extracontractual de la acción directa del 
perjudicado en el seguro de responsabi-
lidad civil están superadas por su propia 
jurisprudencia, que la configura como una 
acción especial y autónoma que deriva de 
la ley. Esa irrelevancia de la calificación ha 
sido también puesta de relieve por el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea al 
interpretar el artículo 11.2 del Reglamen-
to 44/2201 y, por tanto, desde el ámbito 
de la competencia judicial internacional y 
no de la ley aplicable. En esa misma línea, 
el artículo 18 del Reglamento Roma II opta 
por una solución pragmática, al margen 
de calificaciones concretas, con la finali-
dad de proteger al perjudicado.

	 Por lo que se refiere a la primera de las co-	
nexiones referidas en dicho artículo 18 (la 	
ley aplicable a la responsabilidad extra-
contractual), el tribunal concluye que es 
la española, según resulta de lo previsto 
en el artículo 5 del Reglamento Roma II 	
(«1. Sin perjuicio del artículo 4, apartado 2, 
la ley aplicable a la obligación extracon-
tractual que se derive en caso de daño 
causado por un producto será: a) la ley del 
país en el cual la persona perjudicada tu-
viera su residencia habitual en el momento 
de producirse el daño, si el producto se 
comercializó en dicho país […]»).
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	 Siendo así, la ley española determina tam-
bién la posibilidad de que la persona per-
judicada ejerza la acción directa contra la 
aseguradora. El artículo 76 de la Ley de 
Contrato de Seguro prevé la acción direc-
ta del perjudicado contra el asegurador en 
los siguientes términos: 

	 El perjudicado o sus herederos ten-

drán acción directa contra el asegura-

dor para exigirle el cumplimiento de la 

obligación de indemnizar, sin perjuicio 

del derecho del asegurador a repetir 

contra el asegurado, en el caso de que 

sea debido a conducta dolosa de éste, 

el daño o perjuicio causado a tercero. 

La acción directa es inmune a las ex-

cepciones que puedan corresponder 

al asegurador contra el asegurado. El 

asegurador puede, no obstante, opo-

ner la culpa exclusiva del perjudica-

do y las excepciones personales que 

tenga contra éste. A los efectos del 

ejercicio de la acción directa, el ase-

gurado estará obligado a manifestar al 

tercero perjudicado o a sus herederos 

la existencia del contrato de seguro y 

su contenido.

	 Puesto que en virtud del artículo 18 del 
Reglamento Roma II basta con que sea 
posible el ejercicio de la acción directa 	
de acuerdo con una cualquiera de las dos 
leyes que establece, es irrelevante que di-
cho ejercicio no fuera posible según el 
Derecho alemán rector del contrato.

	 No obstante, el tribunal añade que no 
cabe acoger la alegación de la recurren-
te sobre la elección del Derecho alemán 
en el contrato porque «el derecho de la 
persona perjudicada a ejercitar una ac-
ción directamente contra el asegurador 
de la persona responsable para reclamarle 	

resarcimiento carece de incidencia sobre 	
las obligaciones contractuales de las par-
tes del contrato de seguro de que se tra-
te. Del mismo modo, la elección realizada 
por dichas partes, de la ley aplicable a ese 
contrato, tampoco tiene incidencia sobre 
el derecho de esa persona perjudicada 
a ejercitar una acción directa en virtud 
de la ley aplicable a la obligación extra-	
contractual» (Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, C-240/14). 	
Así, la circunstancia de que Allianz y Ala-
medics pactaran que su contrato quedaba 
sujeto al Derecho alemán, no puede limitar 
los derechos de la perjudicada. Esa cláu-
sula únicamente despliega efectos entre 
la aseguradora y la asegurada, pero no 
frente al tercero perjudicado. 

2.	 Algunas cuestiones sobre la ley apli- 
cable 

	 Si bien el tribunal hace un correcto análi-
sis del artículo 18 del Reglamento Roma II, 
yerra en la determinación de la norma de 
referencia para decidir cuál es la ley apli-
cable a la responsabilidad extracontractual 
en este caso, que no es el artículo 5 del 
Reglamento Roma II, sino el Convenio de 
la Haya de 1973 sobre la Ley Aplicable a la 	
Responsabilidad por Productos, del que 
España es parte. La aplicación de este tex-
to viene reconocida por el artículo 28,1 del 
Reglamento Roma II («El presente regla-
mento no afectará a la aplicación de los 
convenios internacionales en que sean 
parte uno o más Estados miembros en el 
momento de la adopción del presente re-
glamento y que regulen los conflictos de 
leyes en materia de obligaciones extracon-
tractuales»).

	 Es cierto que, en el caso, el artículo 5 del 
convenio conduce también a la aplicación 	
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del Derecho español, ya que es el del 
Estado de la persona directamente per-
judicada y aquel en cuyo territorio ésta 
adquirió el producto (asumiendo que se 
pudiera considerar que el hecho de que 
el producto defectuoso se suministrara al 
perjudicado equivale a su adquisición; en 
caso contrario, el artículo 4, aplicable si 
no concurren las conexiones previstas en 
el 5, conduciría también al ordenamiento 
español). Sin embargo, la correcta deter-
minación del texto aplicable es relevante 
porque obliga a despejar otra cuestión: el 
convenio no hace referencia alguna a la 
acción directa en estas situaciones, lo que 
puede leerse como un rechazo de ella o 
como una simple laguna que puede ser 
colmada por otras normas. Esta segunda 
lectura ha sido defendida por la doctrina 
española (Espiniella), que entiende aplica-
ble al caso el artículo 18 del Reglamen-	
to Roma II.

	 Por otra parte, dada la claridad del te-
nor literal del artículo 18 del Reglamento 
Roma II y su voluntad de proteger al perju-

dicado que pretende ejercer la acción di-
recta permitiéndole que lo haga si ésta se 
admite por una de las dos leyes que men-
ciona, resultarían innecesarias las referen-
cias a las consecuencias de la cláusula de 
elección de ley en el contrato de seguro 
sobre el perjudicado. No obstante, dado 
que este argumento estaba en la base del 
recurso de la aseguradora, el tribunal no 
puede dejar de referirse a él, pero, inclu-	
so en esa circunstancia, el hecho de que 
en el contrato hubiera una cláusula de su-
misión al Derecho alemán resulta irrele-
vante si se tiene en cuenta que el Derecho 
aplicable a dicho contrato en ausencia de 
elección sería ese mismo ordenamiento, 
según resulta del artículo 7 del Reglamen-
to Roma I. La cuestión no es tanto que la 	
ley hubiera sido escogida o no por las par-
tes, sino que las previsiones de la asegu-
radora en el momento de celebrar el con-
trato basadas en la ley rectora de éste no 
deben ser las únicas que ésta debe tomar 
en consideración cuando valora los ries-
gos de que un posible perjudicado deci-	
da ejercer la acción directa.
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